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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gacela núm. 254.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

A las nueve de la noche han regre
sado S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Astúrias de 
la expedición á Santa Maria de Nieva, 
para cuyo punto salieron esta mañana, 
acompañados del Excmo. Sr. Ministro 
de Estado; habiendo sido recibidos de 
la manera más entusiasta y frenética 
por parte de un crecido número de per
sonas que de distintos puntos de la 
provincia habían acudido presurosos y 
solícitos á saludar á S. M. el Rey y 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias.

(Z)e la Gaceta núm. 252.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En conformidad con lo 
propuesto por -esa Dirección general 
de Instrucción pública:

Resultando que el Real decreto de 
26 de Febrero de 1875 se refiere á la 
aprobación de libros de texto por los 
Rectores de las Universidades para la 
enseñanza del curso del año expresado:

Resultando que la Real órden de 50 
de Setiembre del mismo año se refiere 

también á la aprobación de obras por 
los mencionados Rectores para el año 
académico que debia principiar en el 
Octubre siguiente:

Resultando que los estudios de la 
primera enseñanza no están sujetos á 
determinado número de cursos, según 
el art. 10 de la ley de Instrucción pú
blica:

Considerando que las disposiciones 
citadas no pueden aplicarse á la apro
bación de libros de texto para las Es
cuelas de primera enseñanza;

Y considerando que entre los libros 
aprobados, aunque con el carácter de 
interinidad, por el Rector de Valencia, 
hay algunos relativos á las enseñanzas 
de la Gramática y de la Ortografía, sin 
embargo de que el art. 88 de la cita
da ley declara que serán texto obliga
torio y único para estas materias los 
libros escritos exprofeso por la Acade
mia Española;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que se declare nula y sin 
ningún valor la aprobación de libros 
de texto destinados á las Escuelas de 
primera enseñanza hecha por el expre
sado Rectorde Valencia ó por cualquie
ra otro de los demás distritos univer
sitarios.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
l.°de Setiembre de 1876,—C. Toreno. 
=Sr. Director general de Instrucción 
pública.

COMIS1ON£PROV1NC1AL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 6 de Mayo de 1876.

(Continuación.;

Partido de la Sierra en Tobalina.— 
Tiburcio Gómez Cantera y Valentín 

García Villanueva, de la reserva de 
1875, en vista de los oportunos expe
dientes, la Comisión acuerda absolver
les de la responsabilidad de prófugos.

Castor López, de la segunda reserva 
de 1S74, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado; y 
no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión acuerda considerarle eje
cutivo, absolviendo al mozo de la res
ponsabilidad de prófugo.

La Nuez de Arriba.—Gregorio Mo
ral Vicario, de la segunda reserva de
1874, habiendo presentado las justifi- 

iCaciones de que quedó pendiente en 27 
de Abril último, la Comisión acuerda 
en revisión declararle exento, ratifi
cando el fallo de la corporación muni
cipal.

Padrones de Bureba.—Gregorio Ar- 
riaga Sedaño, la Comisión acuerda que 
se le dé de baja como excedente de 
cupo en el segundo reemplazo de
1875.

• Cernégula.—La Comisión acuerda 
absolver de la responsabilidad de pró
fugos á los mozos Severino Melgosa y 
Ciríaco de la Iglesia, pertenecientes á 
la primera reserva de 1874, y á Pauli
no Casaval, Ensebio Melgosa García y 
Sil vino Alonso Beato de la segunda re
serva de 1874, y que se comunique 
esta resolución al Sr. Comandante de 
la caja.

Miguel Melgosa, número 1, y Cecilio 
Gallo Alonso número 5 de la tercera 
reserva de 1874, la Comisión acuerda 
imponer al primero la mulla de 500 
reales como prófugo, y al Cecilio un 
año de recargo con la indemnización á 
que se refiere el articulo 116 de la ley 
de reemplazos.

También acuérdala Comisión decla
rar prófugo al mozo Sebastian Porres, 
núm. 2 del primer reemplazo de 1875, 
imponiéndole un año de recargo con 
la indemnización correspondiente, y 

que se comunique esta resolución al 
Sr. Comandante de la caja.

Celadilla Sotobrin. —Ildefonso Vi- 
llalain Laredo, perteneciente á la se
gunda resérva de 1874, la Comisión 
acuerda que el Alcalde remita para el 
dia 20 del actual el expediente justifi
cativo de la excepción de dicho mozo, 
á fin de llevar á efecto la revisión pre
venida en el Real decreto de 50 de 
Abril de 1875.

Villamartin de Villadiego.—Tomás 
Cuesta Rodríguez, de la segunda re
serva de 1874, en vista del oportuno 
expediente, la Comisión acuerda ab
solverle de la responsabilidad de pró
fugo, y que se comunique al Sr. Co
mandante de la caja.

Benito Corada Peña, número 1 de 
la tercera reserva de 1874, en vista 
del oportuno expediente, la Comisión 
acuerda declararle prófugo, imponién
dole un año de recargo con la indem
nización correspondiente, y que se co
munique esta resolución al Sr. Co
mandante de la caja.

Deogracias González, núm. 1 del 
primer reemplazo de 1875, en vista 
del oportuno expediente, la Comisión 
acuerda absolverle de la responsabi
lidad de prófugo.

Villafría de Burgos.—Bonifacio Al
calde Burgos, alistado para el primer 
reemplazo de 1875 como procedente 
de la tercera reserva de 1874, en vis
ta de un certificado en que resulta que 
ha inscrito oportunamente en el Regis
tro civil su matrimonio canónico, la 
Comisión acuerda declararle excluido 
del alistamiento.

También acuerda la Comisión decla
rar excluido á Bruno Castrillo Cubillo, 
procedente de la tercera reserva de 
1874, por haber acreditado que se 
casó canónica y civilmente en tiempo 
oportuno.

Casto Renuncio Martínez, número i



de la tercera reserva de 1874, en vis
ta del oportuno expediente, la Comi
sión acnerda declararle prófugo, impo
niéndole un ano de recargo con la in
demnización correspondiente, y que se ■ 
comunique esta resolución al Sr. Co
mandante de la caja.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Saturnino Blanco, 
alistado para el segundo reemplazo de. 
1875 como procedente de'la expresada 
reserva.

También acuerda la Comisión decla
rar prófugo al mozo Juan Martínez Ma
ta, de la segunda reserva de 1874, 
imponiéndole un año de recargo, y que 
se comunique esta resolución al Sr. 
Comandante de la caja.

Pablo Castilla Burgos/,número 5 del 
segundo reemplazo de 1875,[habiendo 
resultado inútil, la Comisión en visla 
del oportuno expediente acuerda im
ponerle la multa de 500 reales^como 
prófugo.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
haga la oportuna declaración para com
pletar el cupo del reemplazo de 70.000 
hombres respecto de los mozos Jacinto 
Castrillo y Juan Rodríguez, proceden
tes de la tercera reserva de 1874, com
pareciendo estos y el comisionado el 
día 20 del actual.

Merindad de Castilla la Vieja. —Ru
fino López Carrera, núm. 15 del se
gundo reemplazo de 1875, alega en 
este acto ¡tener dos hermanos en el 
ejército, la Comisión desestima esta 
excepción y acuerda que ingrese en 
caja sin perjuicio de lo que resulte 
del expediente de prófugo, que instruirá 
y remitirá el Ayuntamiento para el (lia 
20 del actual.

También acuerda la Comisión que 
remita el Ayuntamiento para dicho día 
los expedientes de prófugo de Blas 
Ruiz Pereda, Policarpo Gutiérrez Ló
pez y Timoteo Varona López, pertene
cientes al mismo reemplazo.

Valle de Tobalina.—Cosme Castillo, 
alistado para el primer reemplazo de 
1875 como procedente de la tercera 
reservado 1874,en vista del oportuno 
expediente, la Comisión acuerda ab
solverle de la responsabilidad de pró
fugo y que se comunique al Sr. Co
mandante de la caja.

A virtud de una instancia del mozo 
mencionado en el acuerdo anterior, la 
Comisión acuerda prevenir al Alcalde 
haga comparecer para el día 20 
del actual á todos los mozos que se 
hayan presentado en el pueblo.

Los Balcáceres. — No habiéndose 
presentado el mozo Esteban Martínez 
Gutiérrez, perteciente á la segunda re
serva de 1874, la Comisión acuerda 

que lo verifique el día 20 del actual, y 
que de no hacerlo el Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo con aplicación de la Real or
den de I.' de Abril del año último.

Tablada del Rudron.—Vicente del 
Rio Lucio, de la segunda reserva de 
1874, en vista del oportuno expedien
te, la Comisión acuerda absolverle de 
la responsabilidad de prófugo y que se 
comunique esta resolución al Sr. Co
mandante de la caja.

También acuerda la Comisión ab
solver de la responsabilidad de prófu
go al mozo Vidal Campillo de la mis
ma reserva.

Poza déla Sal.—No habiendo remi 
lido el Alcalde el expediente de prófu
go del mozo Domingo Padrones, la Co
misión acuerda que lo verifique para 
el (lia 20 del actual.

Villahoz.—Demetrio Saiz Gutiérrez, 
de la primera reserva de 1874, en 
vista del1 oportuno expediente, la Co
misión acierda absolverle de la res
ponsabilidad de prófugo y que se co
munique al Sr. Comandante de la caja.

Palaguelos de la Sierra.--Vicente 
del Monte González, perteneciente á la 
segunda reserva de 1874, envista de! 
oportuno expediente, la Comisión 
acuerda absolverle de la responsabili
dad de prófugo.

Susinos.—Dada cuenta de una ins

tancia de Bernardino Calzada pidiendo 
que por el padre de Manuel Gómez 
Merino, quinto de! segundo reemplazo 
de 1875, se indemnice á un hijo del 
solicitante que sirve como suplente, la 
Comisión, en vista de que ya tiene or
denado al Ayuntamiento que instruya 
contra aquel el oportuno expediente de 
prófugo con aplicación de la Real orden 
de 1,° de Abril último, acuerda se esté 
á lo resuello.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 6 de Mayo de 1876.=E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Real órden, sin duda por un error ma* * 
lerial, se omitió el epígrafe «Fábricas 
que cou motor de vapor muelen, cier
nen y clasifican las harinas,» por lo 
que, algunos dueños de establecimien
tos de esta clase, creyéndose excep
tuados, han dejado de legalizar sus li
bros en la forma prevenida.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 50 de Agosto últi
mo dice á esta Administración econó
mica lo siguiente:

• Dirección general de Rentas Estan
cadas.=La Real orden de 26 de Mar
zo de 1875 determinó los comerciantes, 
industriales y fabricantes que deben 
llevar sellado el libro Diario de sus 
operaciones mercantiles, de cuya dis
posición (lió á V. S. conocimiento este 
Centro direcctivo en Circular fecha 19 
del siguiente mes de Abril; pero al 
publicar en la Gaceta la mencionada

En su vista, y para que no pueda 
alegarse ignorancia de la soberana dis
posición de que se trata, dispondrá 
V. S. se baga saber por medio del Bo
letín oficial de esa provincia, que los 
dueños de fábricas que con motor de 
vapor muelen, ciernen y clasifican las 
harinas, comprendidos en el número 
335, Tarifa tercera de la contribución 
industrial de 20 de Mayo de 1875, 
eslán obligados al uso del sello de 
comercio en el libro Diario de sus ope
raciones, y al recargo del 50 por 100 
establecido en el Decreto de 26 de 
Junio de 1874; cuidando esa Adminis
tración de dar conocimiento en parti
cular á los interesados, para que en lo 
sucesivo no puedan en manera alguna 
creerse exentos de esta obligación.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en la preinserta órden.

Brgos 9 de Setiembre de 1876 =EI 
Jefe de la Administración, José de 
Castro y Rabaza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Intervención.
Relación de los deudores de bienes nacionales que resultan en descubierto en el mes de Agosto último. 
------------------ í—------------------------------------------ -------- ---------- -----------------------------

Plazo Procedencia Cantidad.
Nombre del deudor. Su vecindad. que de la Fecha de los —

adeuda. Anca ó censo. vencimientos. Pesetas es.

Burgos ......................... 11.* Clero............ 4 Arrostn 1876 56,58
El mismo......................... . Idem............................ » B 163,50
El mismo......................... . Idem........................... » » • )) 900 '

Idem............................ Q B e B 50
Villanoño................... é B 6 1195,55

Angel Teran..................... Idem............................ • » B 841,50
Solarana....................... )) B )) B 29,87

Gregorio Ruiz................... . Pancorbo............. ........ • • 7 B 175'
León Santos................... Belbimbre..................... • • 11 B 500,65
El mismo....................... . Idem ........................... )) » B B 280
El mismo....................... Idem............................ n B » * 551
El mismo....................... Idem............................ » » y B 1550,75
Francisco Vega.............. Burgos......................... » • 24 B 1258,65
El mismo..................... ". Idem..................... .  ... » ■ B B 690

Idem............................ D B )) » B 825
Celso Tardajos................ , Caslrogeriz................... B » )) )) 885
Esteban Benito................ Idem............................ . . . » • )) B )) 1640,85
José González................. Idem................-........... . . . M • B )) B 395
Manuel Lanchares.......... Idem............................ B )) B B )) 439,50
El mismo....................... Idem............................ B )) )) B B 213,75
Guillermo Pinedo............ Idem............................ » • » B B > 1620
El mismo....................... Idem............................ . . . }) » y B X 900
Ramón P. Cobo.............. Idem.....................  ... . . . > B D B B 1110
Pablo Cobo..................... Idem............................ . . . » B * B D 69,08
Pedro Parra. .................. Idem... . ...................... . . . » B B B B 1974
El mismo....................... Idem............................. * B B P 1270,50
Mariano Itero.................. Idem....................... ;.. B B B ■1 795,75
José Herreros ................ Burgos ......................... » » )) B 1262,50
Valentín Ubalde.............. .. Idem ........................... w 25 )) B 45,15
Antonio Perez.................. Iniestra......................... » B B B 87,50
El mismo....................... Idem............ ................ B B » » 80
Esteban Enrique............. .. Burgos......................... » 28 B B 56,88
Santos Cecilia................. Idem............................ . . . » • » 675



Indalecio Jorge.. .............
Feliciana tamaña ...........
Bonifacio Romo
Manuel Encinillas
El mismo ....
Angel Alvarez '..........
El mismo
Francisco Ayala
Celedonio Colina.. ...........
Eduardo A. de Bessón
El mismo .............
El mismo
El mismo
Miguel Esteban.. 
Hilario Morquecho
El mismo
Julián Martínez
Pablo Cobo
Rafael Vega
llamón Robador
Marcos Corrales
El tnismo
El mismo ...
Juan Riaño
Melgor Arnaiz ...........
Aquilino González.. .........
Andrés Bruyel
Cecilio García
Félix Fernandez
Claudio Melgosa
Mariano Arribas
Bartolomé Saez
Raimundo de la Cal
Castor Saez
El mismo. ...........
Mauricio Saez
Celso Mallaina
Juan Torre.
Buenaventura Valderrama.. .
Nicanor del Rio
Lorenzo Barga
Angel Calleja
Dionisio Argote
Marcos Fernandez
León Iñiguez
Eduardo Entrecanales
El mismo
El mismo
Juan José Ezpuriz..."
Juan Üiaz 
Benito Duque
Vicente Lomas .......
Julián Blanco
Telesforo Rodríguez
Andrés Ibeas
Santiago Mena
Manuel San Martin
El mismo
Toribio Saez
Lino Nudez 
Florencio Perez
Benito Arnaiz
Silverio Martínez
Ambrosio González
Nicolás Estefanía
Rafael González Liquinano...
Mariano Alamo
Bernardo González
Narciso Hernández
Domingo Miguel 
Félix Miguel
El mismo
El mismo
Antonio Arenas
Juan Diaz
Juan Manuel Casero
José Calleja
Valentín Ubalde
Bernardino Martínez
Tomás Villarreal
Isidro Auslran
Basilio Marín
Santiago Munguira
José Calleja
Juan Alonso
Hilario Morquecho
Juan Hernando , ...
Andrés Ibeas

Inieslra  
Burgos..............................
Arcos .... ;.......................
Cádiz .. . . .
Idem. ...............................
Burgos  
Idem  
Villatoro  
Barrios de Colina  
Burgos '..
Idem
Idem .. ......  
Idem..................................
Salas de los Infantes  
Burgos ..;.........................
Idem .
Peflaorada  
Caslrogeriz
Idem . .
Frias  
B rivi esca..:.......................
Idem  
Idem  
Cerezo de Riotiron  
Castil de Peones  
Idem..................................
Burgos .
Cerezo Riotiron  
Salinillas da Bureba .
Buniel ..............................
Villahoz .. .........
Miranda  
Cebrecos  
Cueva Cardiel  
Idem ..................
Idem  
Santa Maria Rivarredonda... 
Idem  
Idem  
Villatoro  
Bañuelos de Bureba  
Burgos  
Son Martin de Teza  
Grandival  
Ladrera  
Cubo  
Idem  
Idem  
La Molina de übierna  
Burgos ...................
Casa la Vega, Gamonal  
Burgos  
Santa Cruz de Juarros  
Miranda  
Quintanapalla.  
Atapuerca ..........
Burgos . ... .
Idem ,...........
Alcocero  
Nebreda  
Villegas  
Jamaron  
Berzosa de Bureba
Villatoro  
Alcocero  
Burgos.. ..........................
Idem  
Miraveche  
Belorado  
Navas del Pinar  
Ontoria del Pinar  
Idem  
Idem  
V ¡I lasandino .
Burgos  
Idem .........................
Dueñas  
Burgos  
Ciruelos de Cervera  
Nava de Roa  
Maiirid  
San Miguel de Pedresa  
Burgos  
Dueñas  
La Vid ...................
Burgos  
Garganchón  
Quintanapalla

)) »
29 •

• )
))

25,15
1050,75
476,88

)) • » B • 252,50
)) J) B » » 225,63
* • » )) 550,13
• • B ■ 528,88
» • 30 • » 1206,45
• • » • )) 37,50
B » B • • 477,50
V • )) • • 512,50
• » • ■ * 578,75• )) • » » 505,75
» • 31 • • 11,58
» ■ ■ • ■ 215
• » • • » 290
V » » )) » 410
» • 24 » )) 51,25
» )) B B • 138,75)) )) 51 B )) 105,15
» * 7 B p 221,58
» » B B • 84,25» )) )) * • 202,50
» * 13 • » 1098,15
» )) » )) • 528,75» V » » 95» » 14 » • 426,25• * 16 B » 1682,10• » 17 )) * 203,75
• )) 19 • » 90
• • B B • 62,50
» » B • » 75• • B * 28.13» • 20 B • 42,25• )) B • » 33,75
)) • * ■ )) 50,13
U » ■ Kll W 500» • ■ » • 575,65• • 21 • » 675,38• • 23 » e 163,58
• )) 24 » • 121,25
» » » » » 501,58
■ » » 315,75
• » 26 » )) 578,13
• » n » • 30,25)) » 28 ■ » 2062,50» • B B » 1556» » » • » 900• • 29 » » 56,50• • • ■ * 50• » • • » 73,15
• • » B B . 62,50• » B B » 260• B 30 ■ » 360)) )) 31 $ » 252,50
9.a • 1 » )) 54,75• ■ B 6 » 312,50
B B B )) ■ 375» * • • B 47,15
» » 4 B » 21,25• • 10 B ■ 691,65• B 14 » 181,25» » 17 > ■ 513,75)) » 25 B • 188,75
» » B • • 292,63» * 26 • )) 76,50• > 17 ■ 5! ,63
B » 26 » 163,10
» )) • 28 B B 136,556.' » 1 w B 49,80» » 25 B » 26,25■ » » • B 21,10» )) B B B 11,855° » 5 )) a 62» » 30 * B 755,504.° )) 6 B B 87,50

9. • 28 B 6 1058.° 1) 5 * )) 62,507.a » 24 )) B 589,256." )) 11 • ■ 1314." Propios. 13 • B 5712,96
3.a B 3 b a 1009.a Beneficencia. 25 » B 102,50e » 28 )) u 50• » 31 * B 255.a B 21 • 8 761» Insl. pública. 5 • )) 29
6.a Patrimonio. 30 )) B 201

Se anuncia para conocimiento de los interesados, previniéndoles que tan pronto como termine el plazo se expedirán 
Ibs apremios á todos los sugetos que resulten deudores.

Burgos 7 de Setiembre de 1876.=José de Castro Babaza.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA

de Burgos.

Don Buenaventura Yusta y Ortii, Juez 
de primera instancia-de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Por el presente, segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de D. Manuel 
Martínez Fuentes, natural de Santa 
Maria del Junco, provincia de Oviedo, 
vecino que fue de esta ciudad, hijo le
gitimo de José y Josefa, domiciliados 
que estuvieron en dicho Santa Maria del 
Junco, viudo de Doña María Carmen 
Caballero, que falleció á los 39 años de 
edad el veintitrés de Junio último, de
jando un hijo menor llamado Facundo 
Primitivo, habido en su matrimonio 
con la Doña Maria Cármen, acudan á 
este Juzgado á deducirle en término de 
veinte días, apercibidos de pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo ter^o acordado en los autos 
sobre abintestato del mismo, instruidos 
de oficio, no habiéndose presentado 
otros herederos por consecuencia de 
los primeros edictos que el menor Fa
cundo Primitivo, representado por el 
Promotor Fiscal.

Dado en Burgos á nueve de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
=Buenavenlura Yusta.=Por mandado 
de S. Sría., Higinio Villafria.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Don Buenaventura Yusta, Juez de pri- ■mera instancia del partido de esta 
Ciudad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á. un componedor de píalos que 
se dice llamarse Miguel y ser vecino 
de Caslrogeriz, que en la noche del 
nueve de Julio último pernoctó en el 
pueblo de Pedresa Rio de Urbe!, para 
que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en la Sala audiencia de 
este mi Juzgado, sita en la calle de 
Santander, número doce, á prestar de
claración en la causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Vicente Mar
cos Santiago, sobre amenazas á Juan 
García, ambos vecinos de dicho Pe-



drosa, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Burgos seis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.=Buena- 
venlura Yusta.=P. S. M., Fidel de la 
Serna.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA

de Puerto-Rico.

D. Lucas García Ruiz, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de San Juan Bau
tista de Puerto-Rico y Decano en la 
misma,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. OlegarioGutierrezíCas- 
lilla, Guarda-almacén que fue de efec
tos timbrados en esta Isla, natural de 
Amueza, provincia de Palencia, de 
treinta y tres años de edad, de estado 
casado, estatura alta, delgado, color 
trigueño, barba poblada, pelo castaño 
oscuro, ojos negros, nariz y boca re
gular, usa bigote, viste decentemente, 
su mirada y aspecto triste, para que 
en la cárcel de esta ciudad comparez
ca á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue por 
malversación de efectos públicos en 
cantidad de trescientas noventa y dos 
mil quinientas pesetas, y cuyo proce
dimiento se sigue contra otros y el ex
presado prófugo Gutiérrez Castilla.

Dado en Puerto-Rico á veinte y cua
tro de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—García Ruiz.=El Escribano, 
Juan Ramón de Torres.
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Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en-la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 5 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Aluvias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
Tocino.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En los sorteos celebrados en este 
día para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pa
sada guerra civil, y otro de igual can
tidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos 
de los partidarios del absolutismo des
de 1/ de Octubre de 1868 ha cabido 
en suerte el primero á Doña Pilar 
Prals, hija de D. José, Capitán del Re
gimiento infantería de Albuera, muerto 
en el campo del honor.

Burgos 9 de Setiembre de 1876.= 
José de Castro.

GUARDIA CIVIL —VALLADOL1D.

Comandancia de Provincia.

SUBASTA. 
6

El día 2 del próximo mes de Octu
bre á las once de su mañana tendrá 
lugar, en la casa-cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en Valladolid, una 
subasta pública para la construcción 
de las monturas completas que por tér
mino de un año necesite la caballería 
de dicha Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición referentes al asunto, 
aparecerán en el Boletín oficial de 
aquella provincia, como igualmente en 
lo oficina del primer Jefe de la misma.

Valladolid 7 de Setiembre de 1876. 
=EI Coronel Comandante primer Jefe 
accidental, Rafael Casado.

Anuncios particulares.

El Doctor D. Eulogio Ruiz 
Casaviella, discípulo de D. Fran
cisco Delgado y Tugo, Director 
que fue del Instituto optalmoló- 
gico, ofrece al público su gabi
nete de curación de enfermeda
des de la vista en Lerma, calle 
de San Pedro, núm. 1.

Horas de consulta, todos los 
dias, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde.

CLÍNICA ESPECIAL
DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS, 

á cargo del oculista

D. EMILIO ALVARADO.

Relación de los enfermos operados desde 
el i.*  de Setiembre de 1875 al 15 de 
Agosto de 1876.
Bartolomé Falagan, 66 años, de Cas

tro Tierra, operado de cataratas en el 
Hospital de S. Antonio de León.

Toribio Villar Abad, 52 años, de San 
Justo de la Vega (León), cataratas.

Antonio Blanco, 53 años, de Medina 
de Orbigo (León), cataratas.

Brígida León, 66 años, de Valencia 
de D. Juan (León), cataratas.

Tadea Merino, de 56. años, de Va
lencia de D. Juan (León), cataratas.

Pedro Robledo, 50 años, de Cervera 
(Palencia), cataratas.

Doña Dolores Mallaina, Belorado, 
fístula lagrimal (rija).

Carmen Diez, Agitar de Campóo 
(Palencia), fístula lagrimal (rija).

Maria Bruyel, Burgos, calle del Cid, 
27, fístula lagrimal (rija).

Roque Pampliega, Iglesias (Burgos), 
extirpación de ungran tumor en la con
juntiva ocular.

Eustaquio Cervian, Sanlillan de Cam
pos (Palencia), operado en Burgos, 
entropion.

Felix Ibañez, 51 años, de Fuentes 
de Nava, operado de cataratas en el 
Hospital de S. Bernabé (Palencia).

Antonia Juarrez, de Carrion de los 
Condes, operada de cataratas en el 
Hospital de S. Bernabé (Palencia).

Doña Agapita Fernandez, de 60 
años, de Palencia, calle Mayor, 99, 
cataratas.

Isidro Mendoza, 44 años, de Hérme- 
des (Paleneia) operado en Burgos, calle 
de la Calera, 5. 3.°, cataratas.

Esteban Ruiz y Roa, 23 años, de Pi- 
peon (Alava), operado en Burgos, Ca
lera, 5, 3.°, catarata traumática.

Lucía Cascajares, de 54 años, de 
Torresandino (Burgos), operada en 
Burgos, Calera, 5, 3.°, cataratas.

Pedro Palacios, 48 años, operado en 
Burgos, calle de la Concepción, 16, 
cataratas.

Plácida Huerta, Villamayor de los 
Montes (Burgos), operada de entropion.

Victor Gorbea, San Clemente del 
Valle (Burgos), entropion.

Teniendo el Oculista residencia fija 
en esta población, y no faltando de ella 
mas que los meses de Julio y Agosto, 
anuncia á los enfermos de la vista que 
quieran consultar ó ponerse en trata
miento pueden venir á esta cuando 
gusten, en la seguridad de que serán 
desengañados de si sus enfermedades 
son ó no susceptibles de curación, y el 
éxito probable que tendrán las opera
ciones que se lleven á cabo para el 
restablecimiento de la vista.

A los ciegos de cataratas que á pe
sar de haber sufrido alguna operación

I no hayan recobrado la vista, se les 
practicará una nueva operación siem
pre que sus ojos estén en las condicio
nes precisas y que haya alguna proba
bilidad de buen éxito. Esta misma 
operación está indicada en muchos ca
sos en que la visión se ha perdido á 
consecuencia de grandes ulceraciones 
ó golpes de la cornea, siendo condición 
indispensable que esta conserve siem
pre su limpieza y trasparencia por lo 
menos en la tercera parle de su exten
sión.

Los enfermos pueden venir acom
pañados de sus respectivos facultati
vos, y á presencia de ellos se practica

rán las operaciones que se.’ crean indi
cadas.

La correspondencia y enfermos se 
dirigirán á Burgos, calle de la Flora, 
núm. 7, principal. 2—4

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos de la inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 15 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garantía; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, dotiblé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna, hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 1—30

LA PALMA.

Gran fábrica de calzado, Plaza Mayor, 
número 16, Burgos.

El dueño de este establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con
feccionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de bolinas 
de dos suelas y becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán á 
44 reales.

Nota. No se altera el precio en las 
medidas. 2—10

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 10 de Setiembre 
de 1876.

n„,AmAt,n \9 h m. A=695,0 Barómetro.. ht A _692 5.

Psicrómetro
( 9 hm. ter. seco=15,0.
; ter. hum.=15,0.
j3 111. ter. seco=2l,0. 
( ter. hum.=17,0.
(Máx. sol=39,0.

Temperatu- I sombra=22,0. 
ras......... )Mín. sombra=7 0.

x reílector=5,6.
Dirección del í 9 h m.=N.
viento...... )3 h t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.


